CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 03/2013

Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante

Dr. Héctor Ambrosino

S                                 /                                       D

De mi mayor consideración:





Me dirijo a Ud. en mi carácter de Coordinador Regional de la Administración de Servicios de Comunicación Audiovisual, acompañando un Proyecto de Resolución en respaldo de la Ley Nº 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual, a fin de solicitarle de curso, a la brevedad posible, a su tratamiento por el Órgano Deliberativo que Ud. preside.





Como es público y notorio, dicha ley viene a saldar una cuenta pendiente con nuestra democracia, poniendo fin al marco legal establecido por la dictadura militar y sentando las bases para que los derechos de expresión y de acceso a la información no se limiten a una mera declaración de principios, y puedan ser ejercidos sin la distorsión que inevitablemente generan la existencia de monopolios y otras posiciones dominantes en el ámbito de la comunicación.





Es por ello que consideramos importante que este Concejo Deliberante se sume a aquellos que, por estos días, manifiestan de manera institucional su apoyo a esta ley, logro de todos los argentinos y sancionada con amplio consenso parlamentario.





Sin más, saludo a Ud. muy atte.-








Dr. Daniel Salomón







Coordinador Regional - AFSCA

Proyecto de Resolución de “Compromiso con la puesta en vigencia de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual”
VISTO:

La plena entrada en vigencia de la totalidad de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, a partir del 7 de diciembre de 2012.
CONSIDERANDO: 

Que el carácter histórico de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual por su absoluto sentido democrático y por reemplazar al Decreto-ley 286/81 de radiodifusión.

Que en contraste con la Ley de radiodifusión que fuera promulgada por decreto de la más atroz y genocida dictadura cívico militar que gobernara nuestro país, hace ya tres años fue votada por gran mayoría en las cámaras de Diputados y Senadores de la Nación la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la creación de esta ley era una deuda enorme y una gran batalla pendiente de todos los gobiernos desde la vuelta de la democracia a nuestra patria, allá por 1983. 

Que podemos recordar que el reemplazo de la vieja ley de la dictadura fue un reclamo histórico de la Coalición por una comunicación democrática y de amplísimos sectores de la cultura y la sociedad en general, ya que dicha ley favorecía las posiciones dominantes y monopólicas además de restringir la comunicación a los sectores privados que solo la ven como una actividad comercial y no como un derecho humano que debe estar al alcance de toda la sociedad.

Que en más de 20 foros y audiencias públicas se discutió su contenido con la participación de periodistas, organizaciones sociales, iglesias, sindicatos, representantes de los pueblos originarios, artistas, intelectuales, académicos, científicos, representantes de la cultura, empresarios y trabajadores de los medios de comunicación, con lo cual queda expresado el total consenso democrático de esta norma.

Que en un Estado de derecho donde impere la justicia para que la ley sancionada por los legisladores elegidos por la voluntad tenga plena validez.
Que es necesario que se reafirme el compromiso de ciudadanos y representantes de todos los sectores para afirmar el cumplimiento de la Ley y el reparto democrático e igualitario de la palabra.
Por lo expuesto:
Articulo N° 1.- El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta su compromiso con la plena puesta en vigencia el 7 de diciembre de 2012 de la totalidad de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Articulo N° 2.- De forma.
